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RESOLUClON de 9 de junio de 1992, de la Dirección
r..meral de Telecomunicaciones. por la qfie se otorga el
certificado' de aceptación al receptor buscapersonas
(40 .'11Hz), marca «Ackermanm), modelo AC-8201,

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por e! que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31f1987, de 18 de diciembre:, de Ordenación de
las Tele~omunicaciones., en relación con los eQl1ipos. aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Hoteng Española, Sociedad LimitadID), con domicilio
social en Barcelona, Zona Franca, sector e, el F, 85 A, código postal
08040.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al receptor buscapersonas (40 Mhz), matca «Ackennann», modelo
AC-8201, con la inscripción E 97 92 0289, que se inserta como anexo a
la presente Resolución. i

En cumplimiento de lo previsto en el artículo. 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de ~osto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtenCión del numero de inscriptÍón en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comerdalizadóres que otorgará la AdtT1i~

nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 9 de junio ~e 1992.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptacion

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de. la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal,:a,probadopOr Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número 212,
de Sde septiembre), se emite por la DirecdónGeneral de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptadón, pata el

Eq~ipo: Receptor buscapersonas (40 -MHz).
Fabricado por: «Encsson Pagmg Systems B. V.», en Holanda.
Marca: «A.ckermann».
Modelo: AC-8201.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

~on la inscripción [Il 97920289 1
y plazo de validez hasta el 30 de junio de 1997. Condicionado a la
aprobación ~e las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/19&7, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Bol~tín Oficial del Estado» numero 303, del 19), expido el presente
certificado.

Madrid, 9 de junio de 1992.-EI Director general. Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo ~s!ableddo en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diCiembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el articulo 29 de dicho texto legaL aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunica~

ciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radiote·léfono marino BLU,
Fabricado por: «Kenwood», en Japón.
Marca: «Kenwood».
Modelo: TKM-707.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción IE t 97920262 I
y plazo de validez hasta el 30 de junio de 1997. Condicionado a la .
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para· que surta los efectús previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<8?letín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el presente
certrficado.

Madrid, 9 de junio de 1992.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

RESOLUCION de 9 de junio de /992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al radioteldono base/móvil VHF
(Trunkingj, marca «Teltronic», modelo P-2500-T

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
numero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Tel~omunicacíones, en. relación con los equipos, aparatos, dispositi·
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Teltronic. Sociedad Anónima», con domicilio social en
Zaragoza. Leopoldo Romeo, 18, código postal 50002,

Esta Dirección General ha resueltootorgar el certificado de acepta
ción al radioteléfono base/móvil VHF (Trunking), marca «Teltronic»,
modelo P·2500-T, con la inscripción E 97 92 0294, que se inserta como
anexo a la presente Resolución~

En cumplimiento de 10 previsto en el artículo 18.2 del Real Decre~

to 1066/1989, de 28 de agosto. la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistradón de Telecomunicaciones.

Madrid, 9 de juniode I992.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

Como consecuencia del expediente- incoado en'ilplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agos10 (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de S de septiembre). por el que Se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18de diciembre, de Ordenacíón de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Crame, Sociedad Anónima»; con domicilio social en
Madrid, La Rioja, sin número, «Barajas Park», código postal. 28042,

Esta Dirección General ha resuelto ototgar el certificado de acepta
~ión al radioteléfono marino BLU. matca «Kenwood», modelo
TKM-707, con la inscripción E 97920262, que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a~osto. la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtenCión del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Cómerciahzadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid; 9 de junio de 1992.-El Director general, Javier Nadal Aríño.

17577 RESOLUCION de 9 de junio de 1992. de la Dirección
General de Telecomunicaáones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al radiotelefono marino BLU,
marca «Kenwood», modelo TK.\f-707.

ANEXO
Certificado de. aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica~
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto «(Boletín Oficíal del Estado»
número 212, de S de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Radioteléfono base/móvil VHF (Trunking).
Fabricado por: «Teltronic, Sociedad Anónima», en España.
Marca: «Teltronic».
Modelo: P-2joo~T.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la .inscripción 1E j 97 92 0294 1

y plazo de validez hasta el 30 de junio de 1997. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones tecnicas.
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